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INTRODUCCIÓN 

 

La introducción de la presente investigación tiene por objetivo determinar un sistema 

tributario representativo para México. Con la justificación de obtener ganancias en 

equidad y eficiencia respecto del actual sistema, específicamente en las 

participaciones federales que son recursos que no tienen un destino especifico, es 

decir, son recursos que los estados y municipios ejercen libremente. Se ha 

observado que México se caracteriza por una fuente heterogénea y desigual a nivel 

regional. 

 

El presente estudio se encuentra organizado de la siguiente manera: 

 

En el primer capítulo se presenta brevemente las diferentes teorías del federalismo 

fiscal, la cual al día de hoy carece de equidad y eficiencia al momento de repartir los 

ingresos de federación. También se desarrolla información sobre los sistemas de 

nivelación en el mundo. 

 

En el segundo capítulo se plantea información sobre el federalismo fiscal en México, 

el cual menciona que no se tiene criterios objetivos ni transparentes en cuanto a la 

repartición de ingresos del país, el cual no promueve el esfuerzo recaudatorio que 

todos los estados deberían tener. De igual manera se exponen diferentes 

aplicaciones de un sistema tributario representativo para México. Así como 

información sobre las aportaciones y participaciones federales de México. 

 

En el tercer capítulo se estima un sistema tributario representativo para México, 

asimismo se presentan los resultados de los índices de 3 impuestos estatales y 2 

federales, con los cuales se calculo el importe de las participaciones federales que 

deberían recibir los estados y de esta manera reconocer su esfuerzo fiscal. Con el 

objetivo de aplicar un tratamiento más adecuado en la repartición de los ingresos, 

tomando en cuenta la recaudación de los estados en lugar de otros rubros.
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CAPÍTULO 1.- TEORÍA FEDERALISMO FISCAL 

 
1.1 PRINCIPALES TEORÍAS 

 

Kenneth Weare definió el federalismo como el método para dividir los poderes de 

forma que el gobierno general y los regionales se encuentren cada uno dentro de 

su esfera, coordinados e independientes (Bennett, 1986). 

 

El federalismo fiscal es el reparto de las responsabilidades económicas entre la 

administración central, las administraciones regionales y los gobiernos locales; 

desde luego -reconoce el autor- que el federalismo, como forma de gobierno, abarca 

cuestiones que van más allá de aspectos puramente económicos (Stiglitz, 2000). 

 

McLure (1983, p. XVIII) señala que la teoría del federalismo fiscal puede tener 

escasa relevancia a la hora de establecer o mantener una federación. Y dice que 

“la teoría del federalismo fiscal necesita ser modificada para tomar en consideración 

las inequidades y las distorsiones fiscales creadas por la asignación no óptima de 

impuestos, para hacer con ello aplicable a la teoría de las realidades de los actuales 

sistemas fiscales en funcionamiento” (Bennett, 1986). 

 

“El gobierno federal es un sector público con diversos niveles de toma de 

decisiones, centralizados y descentralizados, y en el que las decisiones sobre la 

provisión de servicios públicos en cada nivel vienen determinadas 

fundamentalmente por las demandas de quienes residen en cada jurisdicción”. En 

un sistema federal existe tanto un gobierno central como unidades de gobierno 

inferiores a ella, tomando decisiones cada uno respecto a la provisión de ciertos 

servicios públicos en sus respectivas jurisdicciones geográficas y asumiendo el 

mejor papel que cada uno puede desempeñar (Oates, 1977). 

 



 3 

Bennett (1986) es un autor de la Economía Política del Federalismo Fiscal y señala 

que la literatura sobre federalismo fiscal se ocupa de dos cuestiones 

interrelacionadas: 

 

a) El logro de la equidad en los sistemas descentralizados de gobierno. 

 

Este autor dice que el problema de la equidad surge porque la división de los 

impuestos y el gasto entre localidades está relacionada con el carácter 

socioeconómico de las comunidades; por lo tanto habrá áreas que sean ricas en 

recursos fiscales y otras pobres, o unas comunidades presentarán fuertes 

necesidades de gasto público y otras menores exigencias, lo que conduce a cargas 

fiscales desiguales dado un nivel de gasto constante o desiguales beneficios 

derivados del gasto dados unos impuestos constantes (Bennett, 1986). 

 

De acuerdo con lo anterior la teoría económica señala que los servicios no 

redistributivos deben ser provistos por los gobiernos locales de acuerdo con las 

preferencias de los votantes y deben ser financiados con impuestos fijos por 

personas o por hogar. Los servicios redistributivos deben ser financiados con 

impuestos recaudados por el gobierno federal (Bennett, 1986). 

 

b) La igualdad de la capacidad fiscal de gobiernos estatales-locales. 

 

Para Bennett la igualación de la capacidad fiscal no es más que igualar la capacidad 

potencial para prestar servicios sin entrar en el problema de equidad interpersonal. 

Lo que lleva a un conjunto de diferentes estructuras de transferencias con distintos 

propósitos: transferencias específicas para igual la capacidad de provisión de 

determinados servicios, transferencias generales para igualar la capacidad para 

promover una amplia gama de servicios o asegurar un apoyo general en los 

ingresos y distintos tipos de transferencias complementarias para estimular la 

actividad local (Bennett, 1986, p. 165). 
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El federalismo puede definirse como una forma de organizar el poder político y de 

estructurar al Estado, distinguible de otras formas como es el modelo del Estado 

unitario. De esta forma, mientras el federalismo contiene en su organización política 

y administrativa por lo menos dos niveles u órdenes de gobierno, cada cual con una 

distribución determinada de atribuciones y de responsabilidades públicas, además 

de una independencia política recíproca, el Estado unitario condensa el poder 

político en una sola organización institucional (Guillen, 2000). 

 

Existen dos conceptos de federación: uno consiste en unir a gente previamente 

separada en unidades políticas soberanas, o Estados, pero ligadas por vínculos de 

nacionalidad; donde la federación recibe la legitimidad por parte de sus ciudadanos, 

cuya lealtad principal es hacia la federación independientemente a la jurisdicción 

miembro a la que pertenezcan. El segundo concepto consiste en entender al 

federalismo como un vínculo entre diversos pueblos, creado para servir a objetivos 

específicos y limitados, como la dirección de la política exterior, la defensa, entre 

otros (Musgrave, 1983). 

 

De acuerdo  con Caminal (2002), idealmente un sistema federal tiene los siguientes 

atributos: 

 

1. Dos ámbitos de gobierno, cada uno actuando directamente sobre los 

ciudadanos y legitimados por la elección directa de estos últimos; 

 

2. Distribución constitucional de la autoridad legislativa y ejecutiva, asegurando 

unas áreas de exclusiva autonomía de cada orden; 

 

3. Representación y participación de los entes federados en la política general 

del estado; 
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4. La existencia de un requerimiento acerca del consentimiento de una 

significativa proporción de unidades federadas para proceder a la reforma 

constitucional; 

 

5. Arbitraje constitucional, y 

 

6. Provisión de procedimientos e instituciones que faciliten la colaboración 

intergubernamental. 

 

Merino (2000) presenta una serie de propuestas de reforma al sistema de 

federalismo fiscal. Algunas consisten en cambios regulatorios relativamente 

sencillos, otras requerirán reformas constitucionales y otras más modificaciones 

institucionales severas. Modificar las relaciones fiscales intergubernamentales no 

será tarea fácil, pero debe partir de una visión integral y de largo plazo. Las 

propuestas tienen en común los siguientes elementos:  

 

• La rendición de cuentas por parte de las autoridades hacia los ciudadanos es 

crucial para mejorar la efectividad del gasto público. Para fomentarla, las 

autoridades encargadas de ejercer el gasto deben enfrentar los costos de recaudar 

ingresos, al menos en el margen, y presentar cuentas detalladas y públicas sobre 

los ingresos y el gasto.  

 

• La solución al centralismo excesivo en materia fiscal no descansa en aumentar los 

recursos disponibles a los gobiernos locales vía transferencias federales, ni en la 

descentralización indiscriminada de potestades tributarias. Requiere, en cambio, de 

mayor responsabilidad fiscal a nivel local, pero sustentada en una división de 

potestades tributarias congruente con la eficiencia económica.  

 

• La promoción de la equidad debe sustentarse en criterios objetivos y transparentes 

y promover el esfuerzo recaudatorio.  
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• El funcionamiento del sistema de federalismo fiscal no depende sólo del marco 

legislativo vigente sino también del funcionamiento de sus instituciones.  

 

Al abordar el tema de federalismo fiscal, también se tiene que hacer referencia a las 

funciones que realiza el gobierno. 

 

1.2 CAMPOS DE LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL 

 

La teoría se puede dividir con base a las relaciones del sistema fiscal con los cuatro 

grandes campos de la actividad gubernamental: estabilización, distribución, 

asignación, y crecimiento económico (Bennett, 1986). 

 

Estabilización 

 

La política de estabilización se ocupa de la reducción de los efectos negativos de 

las grandes expansiones y recesiones, mediante políticas anticíclicas. Estas 

funciones se reservan al gobierno nacional dado que las economías locales son 

muy abiertas y esto provocaría muchas ineficiencias y existencias de los llamados 

“free-riders” donde cualquier individuo deja para otros la carga de la financiación de 

los programas redistributivos (Bennett, 1986). 

 

La política de estabilización es el conjunto de medidas para mantener a la economía 

con altos niveles de producción sin excesiva inflación (Chapoy, 2001). 

 

Distribución 

 

La función de distribución se ocupa de la política social, es decir, la redistribución 

de los beneficios o cargas fiscales para conseguir la distribución deseada de los 

ingresos fiscales. Esta función, en la teoría del federalismo fiscal, se reserva a nivel 

de gobierno central debido a que cualquier política redistributiva a nivel del gobierno 

local produce impuestos o beneficios distorsionadores. Por ello la redistribución 
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debe ser una función nacional o al menos, uniforme en las áreas en las que exista 

un grado de movilidad de capital o trabajo para evitar ineficiencias. El análisis 

económico sugiere que la provisión de bienes sociales actúa a través de una 

situación multijurisdiccional, con bienes nacionales provistos centralmente y bienes 

locales provistos descentralizadamente (Bennett, 1986 y Rosen, Harvey, 2002). 

 

Asignación 

 

La asignación se refiere al uso de la economía como un todo y de cómo son 

repartidos entre los sectores público y privado dentro de cada uno de ellos. El 

objetivo de esta función de gobierno se refiere a la asignación de las funciones que 

debe realizar el estado, la fijación de sus precios y mecanismos de pago. Se cree 

que las preferencias por la provisión pública de bienes varían según los lugares por 

lo que se acepta que los gobiernos locales asuman parte muy importante de esta 

función de asignación, administrando y prestando múltiples servicios y que puedan 

recibir cantidades considerables de ingreso. “En la medida en que se dé un 

acercamiento en la asignación de recursos a las preferencias de los ciudadanos se 

dará una asignación más eficiente de los recursos de la economía en su conjunto 

(Bennett, 1986). 

 

El enfoque clásico establece que existen tres funciones básicas que deben ser 

desarrolladas por el sector público: asignación, distribución y estabilización 

(Musgrave & Musgrave, 1984; Oates, 1993; King, 1984). 

 

En el grafico 1 se observan las funciones del sector público: 

1.- La provisión de bienes sociales o el proceso por el que el uso total de los recursos 

se dividen entre bienes privados y sociales y por el que se elige la combinación de 

bienes sociales. Esta provisión puede ser denominada función de asignación de la 

política presupuestaria. 
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2.- El ajuste de la distribución de la renta y la riqueza para asegurar su adecuación 

a lo que la sociedad considera un estado “equitativo” o “justo” de distribución, aquí 

denominado función de distribución. 

 

3.- La utilización de la política presupuestaria como un medio de mantener un alto 

nivel de empleo, un grado razonable de estabilidad de los precios y una tasa 

apropiada de crecimiento económico que considere los efectos sobre el comercio 

internacional y la balanza de pagos. Nos referimos a todos estos objetivos como 

función de estabilización (Musgrave, 1995). 

 

Gráfico 1.- Funciones del sector público. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Musgrave, Richard. (1995). Hacienda Pública- Teorica y 
Aplicada. 
 
 

Funciones del sector público

Función 
estabilización 

Política fiscal à
contractiva y 
expansiva

Política comercialà
Dumping, subvenciones 

y salvaguardas

Política monetaria à
Control de la inflación

Función 
distribución

Provisión de 
bienes y servicios

Bienes públicos puros – bienes no 
rivales, no sujetos de exclusión. 

Ejemplo: Emisora de radio, 
alumbrado público.

Bienes públicos no puros – bienes 
rivales, sujetos de exclusión. 

Ejemplo: salud privada vs salud 
pública, educación pública vs 

educación privada
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CENTRALIZACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN 

 

Centralización 

 

La centralización es una forma unitaria de gobierno, un gobierno que asume la total 

responsabilidad de las funciones económicas del sector público. “El gobierno central 

acepta fundamentalmente la responsabilidad primaria por la estabilización de la 

economía, por el logro de una distribución de la renta más equitativa y por 

proporcionar ciertos bienes públicos que influencian significativamente el bienestar 

de todos los miembros de la sociedad” (Oates, 1977). 

 

Mientras más elevado sea el grado de centralización fiscal, mayor es el grado de 

dependencia económica de los gobiernos subnacionales con respecto al nacional. 

Esta dependencia facilita al gobierno central realizar políticas regionales, sectoriales 

y macroeconómicas, y también para emplearla como recurso estratégico de control 

político (Chapoy, 2001). 

 

Un gobierno central tiene posibilidades para hacer un buen uso de las políticas fiscal 

y monetaria para mantener a la economía en niveles altos de producción sin 

excesiva inflación. Los movimientos cíclicos en la actividad económica agregada 

son de amplitud nacional y como tales solo pueden ser tratados por políticas contra-

cíclicas que operan a escala nacional (Oates, 1977, p. 21). 

 

La fortaleza de un manejo centralizado está dada en gran medida por el manejo de 

la política monetaria y la política fiscal, estas políticas rebasan el ámbito local tanto 

en su diseño como en sus efectos. El índice general de precios, los ciclos 

económicos, la movilidad de los contribuyentes que cambian de jurisdicción, la 

naturaleza de la deuda y el financiamiento del déficit son algunos de los aspectos 

que pueden ser manejados de manera más eficiente por el gobierno central porque 

su cobertura es a nivel nacional (Díaz, 2002). 
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Como menciona Harvey S. Rosen (2002) “un sector público centralizado tiende a 

ofrecer el mismo nivel de servicios públicos en todo el país sin tener en cuenta el 

hecho de que los gustos de las personas puedan diferir”. 

 

El defecto fundamental de esta forma de gobierno centralizada es la insensibilidad 

a las diversas preferencias entre los pobladores de las distintas comunidades. “Si 

todos los bienes públicos se proporcionaran por un gobierno central cabría esperar 

una tendencia hacia la uniformidad en los programas públicos de todas las 

comunidades (Oates, 1977, p. 27). 

 

Descentralización 

 

La descentralización se define como la transferencia de poderes y 

responsabilidades desde el gobierno central a los gobiernos subnacionales por lo 

que se puede tener más poder para gestionar y tomar decisiones administrativas 

sobre asuntos en sus propias regiones (Cabrero, 2013). 

 

La descentralización es un sistema de pequeños gobiernos locales que realiza todas 

las tareas económicas del sector público. Una forma de gobierno descentralizada 

ofrece, la perspectiva de una eficiencia económica más elevada proporcionando un 

conjunto diversificado de out put de ciertos bienes públicos que se ajustan más 

exactamente a los diferentes gustos de los grupos de consumidores. Las 

posibilidades de ganancias en el bienestar por medio de la descentralización se 

refuerzan además por el fenómeno de la movilidad de consumo (Oates, 1977, p. 

28). 

 

La descentralización posee la ventaja de tener en cuenta los diferentes niveles de 

out put de ciertos bienes públicos, en base a los cuales los recursos pueden 

emplearse más eficientemente en la satisfacción de las preferencias de los 

consumidores, pero esto no significa necesariamente que el gobierno local deba 

producir por sí mismo las unidades de output (Oates, 1977, p. 70). 
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Harvey S. Rosen muestra tres ventajas de una forma de gobierno descentralizada: 

1.- Adaptación a las preferencias locales. 

2.- Estimulo a la competencia intergubernamental. 

3.- Experimentación e innovación en el caso de los bienes y servicios provistos 

localmente (Carrillo, 2005). 

 

Los gobiernos locales están seriamente restringidos en su capacidad para regular 

el nivel agregado de actividad económica en su jurisdicción. Dentro de un sistema 

fiscal altamente descentralizado de gobiernos locales que funcionan 

independientemente para conseguir diferentes objetivos redistributivos, es probable 

que surjan grandes dificultades (Oates, 1977). 

 

En el argumento económico en favor de un gobierno descentralizado destaca la 

sensibilidad que las autoridades locales pueden tener respecto de la diversidad de 

preferencias entre los residentes de las distintas comunidades. 

 

Con excepción de los bienes públicos puros, cuyo consumo además de ser idéntico 

no está sujeto al lugar de residencia del consumidor, una forma de gobierno 

descentralizada ofrece una perspectiva de eficiencia económica más elevada, ya 

que los diferentes niveles de oferta de estos bienes podrían ser tan diversificados 

como las preferencias y gustos de los grupos de consumidores. 

 

Dos teoremas clásicos apoyan esta apreciación: el primero de Charles Tibout, 

conocido como ‘votar con los pies’, en el que destaca la opción que tiene el 

consumidor de seleccionar aquel lugar de residencia que cuente con la estructura 

ingreso-gasto que mejor se adapte a sus preferencias, suponiendo la total movilidad 

de los ciudadanos dentro de una nación, incluyendo los factores no fiscales que 

pueden arraigar al hombre a una tierra (Díaz, 2002). 
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El segundo, conocido como teorema de la descentralización de Oates, es concebido 

por el mismo autor como un complemento a lo desarrollado hasta ese momento por 

Charles Tibout y está formulado en los siguientes términos: “Para un bien público -

cuyo consumo está definido para subconjuntos geográficos del total de la población 

y cuyos costes de provisión de cada nivel de output del bien en cada jurisdicción 

son los mismos para el gobierno central o los respectivos gobiernos locales- será 

siempre más eficiente (o al menos tan eficiente) que los gobiernos locales provean 

los niveles de output Pareto-eficientes a sus respectivas jurisdicciones, que la 

provisión por el gobierno central de cualquier nivel prefijado y uniforme de output 

para todas las jurisdicciones” (Oates, 1972: 59). 

 

En un sistema que comprenda solamente gobiernos locales, el sector público 

tendría una capacidad muy débil para cumplir sus responsabilidades económicas. 

Además se dice que debido al carácter abierto de la economía local, los gastos van 

a parar a los miembros de otras jurisdicciones (Oates, 1977). 

 

Los procesos de descentralización se presentan como un gran avance en el 

fortalecimiento del federalismo, al quedar las entidades como responsables de la 

operación de los servicios públicos. Sin embargo, también se presentan problemas 

que reducen la efectividad de este tipo de medidas tanto para fortalecer el sistema 

federal como para mejorar la prestación de servicios públicos. Esto se ilustra con el 

caso de la educación básica, que sirvió de modelo para la descentralización de otros 

niveles educativos y de los servicios de salud (Merino, 2000). 

 

El federalismo fiscal se plantea como objetivo fundamental establecer una 

combinación óptima entre la centralización y la descentralización en la asignación 

de competencias entre los diferentes niveles de gobierno que conforman una 

federación. Su potencial como forma de gobierno reside precisamente en 

aprovechar las ventajas que cada uno de estos procesos tiene respecto a la 

eficiencia y la equidad en la provisión de bienes y servicios públicos. En este 

contexto, el poder central tiene la responsabilidad de todas aquellas funciones que, 
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por su naturaleza nacional y movilidad, rebasan el ámbito local o regional y que de 

no reconocerse de esta manera provocaría serias distorsiones en la asignación 

eficiente de los recursos públicos (Díaz, 2002). 

 

El sistema federal mexicano y la división de poderes. 

 

En México existen tres órdenes o niveles de Gobierno: el Federal, cuyo ámbito de 

actuación comprende todo el territorio nacional; el estatal, cuya competencia se 

circunscribe a su territorio y, en virtud de que las Entidades Federativas tienen como 

base de su organización política y administrativa al municipio libre, el municipal, que 

se limita a la demarcación territorial del municipio que corresponda. 

 

Ante la imposibilidad de que el pueblo en conjunto desempeñe el poder soberano, 

la propia Constitución establece que el pueblo “…ejerce su soberanía por medio de 

los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 

Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que 

en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 

 

Aun cuando desde el siglo XIX, México asumió como forma de estado a la 

Federación, durante ese siglo y prácticamente todo el XX, aunque formalmente era 

una Federación, se experimentó un fuerte presidencialismo que generó que los 

recursos se concentraran en el Poder Ejecutivo federal y que fuera éste el que 

dominara también respecto de los otros dos niveles de gobierno (Hallivis, 2003, p. 

171-172).  

 

Esto es producto de que nuestro federalismo surgió al revés de los estados Unidos 

de América, donde había colonias independientes que se unieron en una 

Federación, mientras que el México colonial era centralista y en la independencia 

surge nuestra Federación, pero en un proceso a la inversa, es decir del centro hacia 

fuera, que resultó entre otras cosas en una gran diferencia entre el grado de 
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desarrollo y la distribución de la riqueza entre los diversos Estados-miembros que 

surgieron (Sayeg, 1996). 

 

1.3 NECESIDAD DE GASTO Y CÓMO MEDIR LA CAPACIDAD FISCAL 

 

NECESIDAD DE GASTO 

 

Según Barnes (2000): dice que el gasto público implica el conjunto de erogaciones 

que realizan los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, el sector paraestatal y los 

Poderes Legislativo y Judicial, en el ejercicio de sus funciones. 

 

El Gobierno Federal se involucra en un mayor número de funciones que las 

sugeridas por la literatura económica, tanto por las funciones asignadas por la 

legislación a este orden de gobierno, como en las que participa de facto. Si bien la 

Constitución asigna poderes residuales amplios a las entidades, no están 

claramente definidas sus funciones de gasto. Esto se debe a que las potestades 

principales las ejercen de manera concurrente con la federación y en ocasiones con 

los municipios, sin delimitar la participación de cada orden de gobierno. En el primer 

caso, la federación tiende a dominar por su mayor control sobre los recursos 

públicos y porque el Congreso gradualmente incrementó las atribuciones de la 

federación en casos de concurrencia, o simplemente gracias a la mayor capacidad 

política o administrativa. La cultura arraigada en México de pedir al Ejecutivo que 

resuelva problemas aun de índole local, refuerza la hegemonía federal. Los estados, 

como la federación, tienen a su vez injerencia sobre algunas funciones del orden 

municipal. La falta de claridad en la asignación de potestades tiene efectos sobre la 

efectividad del gasto y la prestación de servicios públicos. Las políticas públicas no 

se definen, ni los servicios públicos necesariamente se prestan, por quien tiene 

mejor información sobre las preferencias y necesidades locales. Asimismo, se 

vuelve más difícil atribuir responsabilidades por el desempeño en la prestación de 

los servicios entre las autoridades relevantes. Es decir, no queda claro cuál es el 

orden de gobierno que responde en un momento dado por deficiencias en los 
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servicios. Adicionalmente, se vuelve más compleja la definición de políticas y la 

planeación, por la incertidumbre acerca de las acciones que tomarán los distintos 

órdenes de gobierno (Merino, 2000). 

 

1.4 APLICACIONES DE UN SISTEMA DE NIVELACIÓN. 

 

SISTEMA DE NIVELACIÓN DE TRANSFERENCIAS. 

 

En materia de ingresos, los recursos más importantes son los que recibe de la 

Federación. Para que el estado se beneficie de éstos, requiere adherirse al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal. Así, los estados reciben de la Federación, ingresos 

por dos conceptos principales: 

 

1. Participaciones Federales.- Se refiere a recursos transferidos que no tienen un 

destino específico de gasto, por lo que pueden ser empleados para cualquier 

función de gobierno; y, 

 

2. Aportaciones.- Estos recursos están condicionados a aspectos específicos que 

determina la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y son conocidos como “Recursos 

etiquetados”. 

 

Pero no tiene una característica niveladora explícita. Es decir, las participaciones 

responden a un esquema de “Revenue-Sharing”, que no tiene efectos de eficiencia 

y equidad.  Y las aportaciones que asumen la forma de transferencias para los 

servicios que fueron descentralizados en la década de los noventa, sí tienen un 

elemento igualador pero adolecen de no ser asignadas mediante fórmulas claras y 

transparentes, además de que los estados no tienen control sobre ellas. 

 

Esos recursos se distribuyen de manera  inadecuada, tal vez no era tan grave la 

diferencia antes, pero por ejemplo los factores como el crecimiento en la población, 

las necesidades de cada región, la capacidad de recaudación, entre otros, implican 
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cambiar la forma en que se determinan estos recursos de transferencias para 

satisfacer las necesidades de la sociedad. 

 

El planteamiento de un sistema de transferencias de nivelación deberá contribuir a 

la disminución del desequilibrio horizontal actual y, por tanto, a obtener ganancias 

en equidad y eficiencia respecto del actual sistema.  

 

Es importante mencionar una serie de características que las transferencias en 

general debieran tener (Shah, 2006): 

 

a)  Autonomía. Los estados deben tener completa independencia  y flexibilidad en 

fijar sus prioridades y no deberían estar restringidos por asignaciones específicas y 

decisiones tomadas desde el centro. 

Que mejor que el mismo estado sepa sus necesidades y el grado de ellas. 

 

b) Equidad. Los fondos deben variar directamente con los factores de necesidades 

de gasto e inversamente con la capacidad fiscal de cada estado. 

Igual esta medida incentivaría a la competencia y mejoramiento en el crecimiento 

del estado. Pondría a los estados a esforzarse por obtener más recursos, al mismo 

tiempo que mejoría el escenario para el país. 

 

c) Eficiencia. El diseño debe ser neutral respecto a las decisiones de los estados 

sobre la asignación de recursos en las diferentes actividades económicas. 

 

d) Simplicidad. La asignación debe estar basada en factores u objetivos sobre los 

cuales las unidades individuales tengan poco control. 

Es decir, que no sea intervenida por intereses particulares. 

 

e) Incentivos. El diseño debería proveer incentivos para mejorar el  manejo fiscal y 

desincentivar prácticas ineficientes. 
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Por su parte, Dafflon (2006) proporciona unos “principios” para el diseño de las 

transferencias, en este caso, para la especificas de nivelación: 

 

a)  Establecer las reglas (fórmulas) explicitas e incorporadas dentro de un marco 

legal como la Constitución o una Ley General, de manera que se proporcione 

certeza y se impida que puedan caer en una eventual revisión dentro del debate 

anual del presupuesto. 

 

b) Efectuar simulaciones no solamente de la situación actual, sino de varios 

escenarios alternativos, empleando datos en que haya acuerdo de las partes y no 

sean susceptibles a manipulación. 

 

c) Emplear una fuente de ingresos estable y predecible que permita “suavizar” 

eventuales fluctuaciones, más que un fondo fijo introducido en el presupuesto anual. 

 

d) No mezclar transferencias de nivelación con transferencias condicionadas. Las 

transferencias de nivelación deben ser incondicionadas. 

 

e) Establecer un organismo autónomo que realice las evaluaciones de las 

transferencias y asesore al gobierno sobre las mejores prácticas para el diseño y 

mejora de las fórmulas de transferencias, esto para brindar mayor seguridad y 

transparencia en la rendición de cuentas. 

 

Las trasferencias de nivelación se pueden asignar únicamente por necesidades de 

gasto o por capacidad fiscal, sin duda existe cierto consenso entorno a que la mejor 

opción es que incorporen en su diseño ambos elementos más que sólo uno de ellos.  
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1.5 APLICACIONES DE SISTEMAS DE NIVELACIÓN EN EL MUNDO 

 

Es posible diseñar sistemas de nivelación fiscal (fiscal equalization) que tomen en 

cuenta las diferencias en la capacidad fiscal de los gobiernos locales así como sus 

necesidades, pero sin generar incentivos para abusar del sistema reduciendo el 

esfuerzo fiscal. Para lograrlo, es necesario asegurar que los gobiernos estatales y 

locales enfrenten el costo marginal de recaudar mayores ingresos. Es decir, las 

transferencias de nivelación deben ser intra-marginales. Ejemplo de ello es el 

mecanismo denominado “Sistema Impositivo Representativo” 

(RepresentativeTaxSystem) que compensa a los estados con menor capacidad 

fiscal, permitiéndoles alcanzar cierto umbral determinado con base en la capacidad 

fiscal promedio o a alguna otra medida similar. Para ello, toma en cuenta la 

capacidad potencial para recaudar o prestar cierto servicio a un nivel determinado 

(Merino, 2000). 

 

En este apartado se describen los sistemas adoptados en Canadá, Alemania y 

Australia que tienen esta característica. Se contrastan dichos enfoques con el 

aplicado en Estados Unidos, que no cuenta con un sistema de nivelación formal 

pero hace uso extensivo de transferencias condicionadas federales a los gobiernos 

locales (Merino, 2000). 

 

Canadá: uso del sistema impositivo representativo. 

 

En Canadá se aplica el Sistema Impositivo Representativo. El Gobierno Federal 

otorga transferencias no condicionadas a las provincias que demuestran tener una 

capacidad para recaudar ingresos por debajo de cierto umbral determinado con 

base en criterios transparentes. En términos generales, el gobierno nacional calcula 

el ingreso per cápita potencial en cinco provincias si éstas usaran la tasa impositiva 

nacional. Compara el resultado obtenido con el ingreso potencial per cápita si la 

provincia utilizara la tasa impositiva nacional promedio en su propia base fiscal. Si 

el segundo coeficiente es mayor que el primero, la provincia recibe una transferencia 
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por la diferencia. Aunque el sistema es transparente y evita comportamiento 

estratégico por parte de las provincias para obtener recursos adicionales sin realizar 

un esfuerzo recaudatorio correspondiente, al tomar en cuenta sólo los ingresos, su 

defecto principal es que supone que las necesidades de gasto son las mismas entre 

regiones. 

 

Alemania: nivelación entre estados. 

 

La constitución establece que el nivel de vida debe ser uniforme en el territorio 

nacional, lo que en la práctica se ha entendido como que los estados tienen que 

asegurar cierto estándar mínimo en la calidad y cantidad de los servicios públicos 

prestados. Para el cálculo de las transferencias compensatorias, se obtiene la 

capacidad recaudatoria ajustada de cada estado, que incluye sus fuentes de ingreso 

y deducciones por gastos extraordinarios. La capacidad ajustada se compara con 

la capacidad fiscal promedio de todos los estados, y la diferencia, de ser negativa, 

representa lo que recibe el estado. En el cálculo de la base utilizada para la 

comparación se toma en cuenta la densidad de población y algunas características 

de estados específicos. Si bien el sistema lo administra el Gobierno Federal, el 

sistema alemán es único entre las federaciones en tanto que lo financian 

principalmente los propios estados.  

 

Australia: la fórmula incluye diferencial de costos y de capacidad fiscal. 

 

Australia es un país altamente centralizado fiscalmente y hace uso intensivo de 

transferencias para promover uniformidad en los servicios públicos. Se distingue de 

otros sistemas federales en tanto que en el cálculo de las transferencias se toma en 

cuenta tanto la capacidad para recaudar ingresos como las diferencias en las 

necesidades de gasto. Para recomendar al gobierno nacional la proporción de los 

recursos a transferir que corresponden a cada estado, la Comisión Federal de 

Transferencia (Commonwealth GrantsCommission) toma en cuenta el diferencial de 

costos para cada estado de proveer cierto nivel de servicios, suponiendo que estos 
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se prestan bajo un estándar de eficiencia determinado. Este procedimiento fomenta 

la eficiencia en el gasto público de los estados.  

 

Estados Unidos: sistema de transferencias condicionadas. 

 

Estados Unidos carece de sistema formal para fomentar la equidad fiscal, lo que 

redunda en un mayor desequilibrio fiscal que el observado en algunos países 

industrializados. En vez de ello, se recurre a múltiples transferencias cuya fórmula 

incluye un componente de equidad. Dichas transferencias típicamente vienen 

condicionadas. Estados Unidos es un país altamente descentralizado, en donde la 

mayor parte del gasto público lo realizan estados y ciudades. Las mayores 

facultades tributarias y de gasto de algunos estados, especialmente los del sur, han 

promovido exitosamente la creación de empleos y la atracción de nuevas industrias, 

presentando también el mayor crecimiento de la unión. La gran movilidad de 

personas y capital característica de este país contribuye al desarrollo de estas 

regiones antes rezagadas. Como costo se tiene, por otro lado, una mayor 

competencia por capital entre estados que resulta en menor recaudación y gasto 

social. 

 

La experiencia internacional sugiere, sin embargo, que hay límites a la promoción 

de la equidad por razones prácticas como sería la necesidad de mantener 

estabilidad política y crear incentivos para que las regiones ricas estén dispuestas 

a formar parte del pacto federal. En las palabras de Bird y Vaillancourt [1998], “el 

diseño de las transferencias intergubernamentales es siempre y en todo lugar, un 

ejercicio no sólo de economía normativa sino de economía política”. La clave está 

en tratar de mantener el trato preferencial para ciertas regiones por fuera del sistema 

de nivelación fiscal y sujetarlo a reglas claras y transparentes (Merino, 2000). 
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1.6 SISTEMA TRIBUTARIO REPRESENTATIVO 

 

Para la determinación de la capacidad fiscal es posible emplear diversas medidas, 

desde los mismos ingresos promedio actuales, hasta medidas más adecuadas, 

como el PIB estatal per cápita (Cabrera y Lozano, 2010). 

 

Dentro de las opciones existentes, quizá la más recomendable (Martínez-Vázquez 

y Boex, 2006) sea la elaboración de un Sistema Tributario Representativo 

(RepresentativeTaxSystem), metodología desarrollada por la extinta Advisory y 

Commisión of IntergovernmentalRelation (ACIR) de Estados Unidos. 

 

Rabell (2006) realiza una estimación de un Sistema Tributario Representativo para 

México, empleando como única base imponible el PIB estatal. 

 

Sobarzo (2004), quien plantea que el sistema mexicano deberá avanzar hacia una 

descentralización paulatina de responsabilidades impositivas a los gobiernos 

estatales, ha realizado el más completo ejercicio de estimación de capacidad y 

esfuerzo fiscal para México mediante un STR, por lo que merece detallarlo un poco 

más. El estudio de este autor incorpora cinco impuestos bajo control de las 

entidades federativas (Nómina; Hospedaje; Diversiones y Espectaculos Públicos; 

Juegos y Rifas y; Adicionales) y seis impuestos federales (IVA; ISR personal; ISR 

empresarial; Especial sobre Producción y Servicios; Tenencia y; Automóviles 

Nuevos). Realiza el ejercicio para el año 2000 estimando bases impositivas e 

identifica la capacidad y esfuerzo fiscal por entidad federativa. 
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CAPÍTULO 2.- FEDERALISMO FISCAL EN MÉXICO 

 

 

2.1 Federalismo fiscal en México. 

 

En la década de 1980, los municipios mexicanos estaban plagados de condiciones 

de debilidad, dependencia y pobreza. Estas condiciones fueron provocadas por la 

pesada acumulación de recursos a nivel federal y por una intensa centralización del 

poder político. Esta situación, sin duda, minimizó la capacidad de los gobiernos 

subnacionales para lograr el desarrollo económico, social y político. Este escenario 

cada vez más insostenible condujo a las primeras políticas de descentralización en 

1983, durante el mandato de Miguel de la Madrid (1982-1988). Estas iniciativas son 

consideradas como las reformas que establecen el estándar para un cambio 

significativo en las relaciones intergubernamentales en México. Según Beltrán y 

Portilla (1986), las reformas tenían por objeto fortalecer el federalismo, revitalizar 

los municipios y promover el desarrollo regional. Los temas centrales de las 

reformas incluían otorgar a los municipios tres poderes: (I) provisión de servicios 

públicos, específicamente agua, alcantarillado, alumbrado público, saneamiento, 

mercados públicos minoristas y al por mayor, cementerios, calles, parques y 

jardines, seguridad pública y tránsito; (II) cobro de impuestos a la propiedad y; (III) 

la autoridad para definir, aprobar y gestionar los planes de uso y desarrollo de la 

tierra (Cabrero, 2013). 

 

Merino (2000) presenta una serie de propuestas de reforma al sistema de 

federalismo fiscal. Algunas consisten en cambios regulatorios relativamente 

sencillos, otras requerirán reformas constitucionales y otras más modificaciones 

institucionales severas. Modificar las relaciones fiscales intergubernamentales no 

será tarea fácil, pero debe partir de una visión integral y de largo plazo. Las 

propuestas tienen en común los siguientes elementos:  
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• La rendición de cuentas por parte de las autoridades hacia los ciudadanos es 

crucial para mejorar la efectividad del gasto público. Para fomentarla, las 

autoridades encargadas de ejercer el gasto deben enfrentar los costos de recaudar 

ingresos, al menos en el margen, y presentar cuentas detalladas y públicas sobre 

los ingresos y el gasto.  

 

• La solución al centralismo excesivo en materia fiscal no descansa en aumentar los 

recursos disponibles a los gobiernos locales vía transferencias federales, ni en la 

descentralización indiscriminada de potestades tributarias. Requiere, en cambio, de 

mayor responsabilidad fiscal a nivel local, pero sustentada en una división de 

potestades tributarias congruente con la eficiencia económica.  

 

• La promoción de la equidad debe sustentarse en criterios objetivos y transparentes 

y promover el esfuerzo recaudatorio.  

 

• El funcionamiento del sistema de federalismo fiscal no depende sólo del marco 

legislativo vigente sino también del funcionamiento de sus instituciones.  

 

Descentralización y asignación de gasto 

 

La descentralización se define como la transferencia de poderes y 

responsabilidades desde el gobierno central a los gobiernos subnacionales por lo 

que se puede tener más poder para gestionar y tomar decisiones administrativas 

sobre asuntos en sus propias regiones. 

 

En la actualidad, esta transferencia de poderes ocurre en México sin un marco 

óptimo y versátil que impida una distribución más efectiva de las responsabilidades 

fiscales. Ninguno de los planes actuales ha podido garantizar un conjunto básico de 

premisas clave, como la responsabilidad fiscal, los derechos compensatorios y las 

directrices de rendición de cuentas. En primer lugar, estas tres premisas destacan 

la necesidad de encontrar un equilibrio entre la capacidad de gasto y las 
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obligaciones de recaudación de impuestos que resultarán en la creación de 

incentivos positivos para que todos los niveles de gobierno sean fiscalmente 

responsables. En segundo lugar, establecen pautas para las transferencias 

federales a los gobiernos subnacionales. Estas transferencias buscan equilibrar las 

actividades llevadas a cabo por cada nivel de gobierno a través de una combinación 

de fondos asignados y generales. Por último, la promoción de los marcos de 

rendición de cuentas y de evaluación es fundamental para arrojar luz sobre la 

eficacia y la calidad del gasto público (Cabrero, 2013). 

 

2.2 Sistema tributario representativo. 

 

Para la determinación de la capacidad fiscal es posible emplear diversas medidas, 

desde los mismos ingresos promedio actuales, hasta medidas más adecuadas, 

como el PIB estatal per cápita (Cabrera y Lozano, 2010). 

 

Dentro de las opciones existentes, quizá la más recomendable (Martínez-Vázquez 

y Boex, 2006) sea la elaboración de un Sistema Tributario Representativo 

(Representative Tax System), metodología desarrollada por la extinta Advisory y 

Commisión of Intergovernmental Relation (ACIR) de Estados Unidos. 

 

Sobarzo (2004), quien plantea que el sistema mexicano deberá avanzar hacia una 

descentralización paulatina de responsabilidades impositivas a los gobiernos 

estatales, ha realizado el más completo ejercicio de estimación de capacidad y 

esfuerzo fiscal para México mediante un STR, por lo que merece detallarlo un poco 

más. El estudio de este autor incorpora cinco impuestos bajo control de las 

entidades federativas (Nómina; Hospedaje; Diversiones y Espectáculos Público; 

Juegos y Rifas y; Adicionales) y seis impuestos federales (IVA; ISR personal; ISR 

empresarial; Especial sobre Producción y Servicios; Tenencia y; Automóviles 

Nuevos). Realiza el ejercicio para el año 2000 estimando bases impositivas e 

identifica la capacidad y esfuerzo fiscal por entidad federativa. 
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Díaz Cayeros y McLure (2000) realizan una revisión de las opciones para 

incrementar los recursos propios de los estados. Proponen que los estados eleven 

el impuesto sobre nómina al 3% por lo menos. Asimismo consideran viable una 

sobretasa al impuesto sobre la renta personal y la devolución a los estados de los 

impuestos especiales (bebidas alcohólicas, tabaco y gasolina) sugiriendo el cobro 

donde el consumo se realice, y además estableciendo un “piso” mínimo para evitar 

una guerra de tipos a la baja entre las entidades federativas.  

 

Trillo (2003), siguiendo a Díaz Cayeros y McLure (2000) analiza la posibilidad de 

devolver las responsabilidades tributarias del IVA e ISR a los estados y menciona 

que esa medida pudiera generar efectos negativos para el país, particularmente 

menciona las siguientes consideraciones: pérdida por parte del gobierno central del 

manejo fiscal ante choques externos al no tener control sobre esos impuestos, así 

como el ahondamiento de la brecha entre estados ricos y pobres; la pérdida de 

economías de escala y de eficiencia en la recaudación al hacerse 

descentralizadamente y, finalmente menciona la eventual disminución recaudatoria 

ante una competencia entre los estados. Este autor se inclina por el establecimiento 

de una sobretasa al IVA por las entidades federativas.  

 

Rabell (2006) realiza una estimación de un Sistema Tributario Representativo (STR) 

para México, empleando como única base imponible el PIB estatal. 

Desafortunadamente el autor no menciona los impuestos considerados en su 

trabajo, por lo que inferimos que consideró el total de ingresos por impuestos 

propios como una sola fuente de impuestos y el PIB como única base (ambas en 

términos per cápita). 

 

LA NECESIDAD DE UN SISTEMA DE TRIBUTARIO REPRESENTATIVO  

 

Kalifa (2000) afirma el grave problema que viene acarreando el país, mencionando 

una recaudación precaria de ingresos sub-nacionales, de hecho en América Latina, 

México es el país con menor recaudación de ingresos tributarios a nivel país. Este 
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problema puede resolverse a través de la aplicación de nuevas políticas en la 

captación de recursos a través de un Sistema de Ingresos eficiente, equitativo y de 

fácil manejo. El Sistema de Ingresos que se presentará más adelante cumple con 

estos tres puntos de acuerdo a la SEGOB (2007): Este sistema cumple con la 

eficiencia económica, el sistema nos muestra cuál es la capacidad recaudatoria de 

las entidades federativas, y de acuerdo a la capacidad que tengan, el gobierno 

federal les transferirá los recursos que les haga falta, y así cumplir sus necesidades 

y responsabilidades. Es equitativo, estandariza la forma en que los estados reciben 

apoyo por parte del gobierno federal. “El gobierno federal transferirá recursos de 

acuerdo a la capacidad recaudatoria”, esto también obliga a los estados con baja 

recaudación a tener mejores sistemas de captación de ingresos. Su aplicación es 

fácil, se necesita conocer los rubros de captación de ingresos propios, los ingresos 

propios y las bases impositivas, sabiendo esto, es sencillo determinar cuánto 

debieran recaudar y con ello el gobierno federal pueda transferir los recursos 

necesarios. 

 

CARACTERÍSTICAS DE UN IMPUESTO 

 

Los impuestos son las contribuciones establecidas en la ley, pagadas por las 

personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica prevista por la 

misma. Los impuestos pueden dividirse en dos grandes clases: 1. Impuestos 

directos: se enfocan hacia las personas físicas y sociedades, los principales 

impuestos recaudados son el impuesto sobre la renta de las personas físicas y 

morales, las cotizaciones a la seguridad social, el impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales (se aplica a las herencias) y por último el impuesto patrimonial. 2. 

Impuestos indirectos: se enfocan hacia los bienes y servicios, ejemplos de estos, 

son los impuestos a las ventas, a los alimentos, los aranceles aduaneros, a la 

importación de bienes, a los servicios telefónicos, los viajes de avión los bienes de 

lujo entre otros (Cruz, 2013). 
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IMPUESTOS QUE RECAUDAN LOS ESTADOS DE MÉXICO (2016). 

 

De acuerdo a Tijerina y Medellín (1998), para que un impuesto sea considerado 

como estatal debe de cumplir con ciertas características las cuales son: 

 

ü Un impuesto no debe de interferir en el equilibrio macroeconómico, es decir, 

cuando la economía fluctúa, las tasas de los impuestos deben de mitigar 

estas subidas y bajadas, por lo tanto es casi imposible que todos los estados 

mitiguen una fluctuación económica en la misma dirección debido a que cada 

estado buscará su beneficio de acuerdo a la situación de la economía en ese 

momento. 

ü La base gravable debe ser poco móvil, un claro ejemplo es cuando el IVA y 

el ISR lo administran los estados, y como éste es pagado por la empresas y 

a su vez tienen movilidad, estas se trasladarán al estado que grave menos 

impuestos, originando una movilidad de los factores y disminución de los 

ingresos. 

ü La recaudación de un impuesto debe ser capaz de satisfacer las necesidades 

del estado, es decir, las entidades deben sufragar los bienes y servicios 

públicos de la región con los ingresos obtenidos por los impuestos. 

ü La recaudación debe ser estable y predecible en el tiempo, es decir, sabemos 

que los estados construyen obras públicas, pero la construcción de éstas 

tarda años, por lo que el estado a través de los impuestos debe asegurar el 

flujo de efectivo para la culminación de las obras, entre otras cosas. 

ü La administración del impuesto debe ser efectiva, es decir, el nivel de 

gobierno que genere un menor costo al administrar un impuesto, es quien 

deberá obtener sus beneficios. 

ü No exportar la carga tributaria a no residentes, es decir, el estado no puede 

gravar un factor que este fuera de su territorio. 
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Con datos de INEGI (2016), los impuestos recaudados (no todos los estados los 

recaudan) de los estados son los siguientes: 

 

Cuadro 1. Estructura de los impuestos que recaudan los estados de México (2016). 

Impuestos de los estados de México 

Impuesto sobre los 

Ingresos 

Impuesto sobre nómina 

Remuneraciones al trabajo no subordinado 

Ejercicio de profesiones y honorarios 

Instrumentos públicos y operaciones contractuales 

Otros impuestos sobre ingresos 

Impuestos sobre el 

Patrimonio 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

Enajenación de bienes muebles y adquisición de 

vehículos 

Traslado de dominio de bienes inmuebles 

Adquisición de bienes inmuebles 

Otros impuestos sobre el patrimonio 

Impuesto sobre la 

producción, el 

consumo y las 

transacciones 

Actividades mercantiles 

Comercio de libros y revistas 

Actividades industriales 

Explotación de minas 

Impuesto sobre hospedaje 

Diversiones y espectáculos públicos 

Loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos 

Otros impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones 

Adicionales Para educación 

Impuestos adicionales diversos 

Accesorios Accesorios 

Otros impuestos Otros impuestos 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 
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Gráfica 1. Ingresos de los estados de México por el concepto de impuestos, 2016. 

 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 

 

La gráfica 1 muestra que el estado de México es el que recauda un mayor importe 

($16,991,569,000 millones de pesos), mientras que el estado de Zacatecas recauda 

la cifra más baja, la cual es $ 424,203,834 millones de pesos. 
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Tabla 1. Número de impuestos aplicados por los Estados, 2012-2016.  

 Número de impuestos 

Estado 2012 2013 2014 2015 2016 

Aguascalientes 7 7 8 8 7 

Baja California 10 9 9 10 11 

Baja California Sur 6 6 6 6 6 

Campeche 8 6 8 9 9 

Coahuila de Zaragoza 7 7 8 8 8 

Colima 8 8 5 8 8 

Chiapas 7 7 6 6 6 

Chihuahua 9 9 11 12 12 

Durango 8 8 8 8 8 

Guanajuato 5 6 6 8 8 

Guerrero 7 9 10 12 11 

Hidalgo 7 7 8 8 8 

Jalisco 6 6 6 7 7 

México 5 5 6 6 6 

Michoacán de Ocampo 6 6 6 5 5 

Morelos 8 9 9 9 9 

Nayarit 8 10 11 10 11 

Nuevo León 5 6 6 6 6 

Oaxaca 9 9 9 9 10 

Puebla 5 5 5 5 5 

Querétaro 8 9 8 9 8 

Quintana Roo 8 8 8 8 8 

San Luis Potosí 7 8 8 8 8 

Sinaloa 7 7 8 7 7 

Sonora 7 10 9 9  nd 

Tabasco 9 10 8 7 7 

Tamaulipas 6 6 5 6 6 

Tlaxcala 8 8 9 9 9 

Veracruz de Ignacio de la Llave 7 8 7 7 7 

Yucatán 7 7 10 10 10 

Zacatecas 5 7 8 8 8 
 Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 
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Gráfica 2. Número de impuestos por cada estado, 2016. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 

 

Impuestos por estado 

 

La proporción de los ingresos federales provienen de los impuestos: Impuestos 
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tabaco (IEPS).  

 

Los impuestos federales menores son impuestos de comercio exterior, impuestos 

sobre automóviles nuevos y un impuesto federal sobre la propiedad del coche 

(tenencia), aunque los ingresos de estos dos últimos impuestos son totalmente 

transferidos a los Estados. 
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Cuadro 2. Número de estados que recauda cada impuesto, 2016. 
Impuesto sobre nómina 29 

Remuneraciones al trabajo no subordinado 2 

Ejercicio de profesiones y honorarios 10 

Instrumentos públicos y operaciones contractuales 6 

Otros impuestos sobre ingresos 1 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 24 

Enajenación de bienes muebles y adquisición de vehículos 24 

Traslado de dominio de bienes inmuebles 5 

Adquisición de bienes inmuebles 2 

Otros impuestos sobre el patrimonio 1 

Actividades mercantiles 1 

Comercio de libros y revistas 1 

Actividades industriales 1 

Explotación de minas 3 

Impuesto sobre hospedaje 28 

Diversiones y espectáculos públicos 8 

Loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos 28 

Otros impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 5 

Para educación 8 

Impuestos adicionales diversos 7 

Accesorios 24 

Otros impuestos 12 

ISR  

IVA  

IEPS  

ISAN  
Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales. 
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Metodología del Sistema Tributario Representativo (STR) 

 

Según Sobarzo (2006) la metodología que utiliza consiste esencialmente en la 

estimación de una tasa impositiva efectiva para cada estado y cada impuesto 

particular, definida como la proporción de la recaudación impositiva/valor de la base 

gravable. La base gravable debe ser una medida razonable de la capacidad 

impositiva, lo que evita el empleo de un valor de la base gravable definido como se 

hace en las leyes fiscales. Lo que necesitamos es un indicador directo (una buena 

aproximación) de la potencialidad fiscal. El paso siguiente consiste en calcular, para 

cada impuesto, un impuesto promedio efectivo (no ponderado). Luego se multiplica 

el valor de la base gravable por la tasa impositiva promedio, lo que genera un valor 

absoluto de la potencialidad fiscal para cada estado. Esta cifra representa el monto 

de la recaudación fiscal que podría recaudar cada estado si estuviera explotando 

su base gravable potencial en un grado promedio. 

 

Como una etapa final del proceso, la suma de todas estas cantidades genera el 

monto de las recaudaciones fiscales que cada estado sería capaz de recaudar con 

el sistema fiscal representativo. Dividiendo las recaudaciones fiscales reales por las 

recaudaciones fiscales potenciales se calcula un índice del uso de la potencialidad 

fiscal (IUPF) y un ordenamiento del esfuerzo fiscal estatal. También se genera una 

estimación de las deficiencias de la capacidad fiscal en los estados más pobres. 

El procedimiento para la estimación del IUPF puede describirse de una manera más 

formal como: 
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Índice de Uso Potencial Fiscal (IUPF) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Aportaciones y participaciones federales. 

 

En materia de ingresos, los recursos más importantes son los que recibe de la 

Federación. Para que el municipio se beneficie de éstos, requiere adherirse al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Así, los ayuntamientos reciben de la 

Federación, ingresos por dos conceptos principales: 

 

Recaudación Real o Efectiva en el 

Estado S del impuesto J. 
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Recaudación Potencial o Deseada en el 

Estado S del impuesto J. 

!'()%&  
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Tipo efectivo del impuesto J en el estado S. 
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1. Aportaciones.- Estos recursos están condicionados a aspectos específicos que 

determina la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), y son conocidos como “Recursos 

etiquetados”. 

 

2. Participaciones Federales.- Se refiere a recursos transferidos que no tienen un 

destino específico de gasto, por lo que pueden ser empleados para cualquier 

función de gobierno. 

 

Aportaciones federales. 

 

Según La Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Ramo 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios es el mecanismo presupuestario 

diseñado para transferir a los estados y municipios recursos que les permitan 

fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno en los rubros 

siguientes: 

 

• Educación 

• Salud 

• Infraestructura básica 

• Fortalecimiento financiero y seguridad pública 

• Programas alimenticios y de asistencia social  

• Infraestructura educativa 

 

Con tales recursos, la Federación apoya a los gobiernos locales que deben atender 

las necesidades de su población; buscando además, fortalecer los presupuestos de 

las entidades federativas y las regiones que conforman. 

 

Estas Aportaciones Federales se distribuyen a los Estados en los siguientes fondos 

con base a lo establecido en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), 

artículos 25 a 51. 
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Gráfico 2. Aportaciones Federales 

 
Fuente: Elaboración propia en base a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

 

 

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. Se 

determinará cada año en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 27 de la LCF. 
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Gráfica 3. Aportaciones para la educación básica y normal, total, 2016-2017.  

 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. El monto del Fondo de 

Aportaciones para los Servicios de Salud se determinará cada año en el 
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Gráfica 4. Aportaciones para los servicios de salud, total, 2016-2017. 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. Las aportaciones 

federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 

reciban los Estados y los Municipios, considerando lo señalado en los artículos 32 

y 34 de la LCF, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 

población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en 
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a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 
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b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de 
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convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, 

el Gobierno Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 

 

Gráfica 5. Aportaciones para la infraestructura social, total, 2016-2017.  

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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Gráfica 6. Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de la Ciudad de 

México, total, 2016-2017 

 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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Gráfica 7. Aportaciones múltiples, total, 2016-2017 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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Gráfica 8.Aportaciones para la educación tecnológica y de adultos, total, 2016-2017 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
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Ø Equipamiento de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, 

de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los 

centros penitenciarios y de menores infractores; 

 

Ø Establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 

informática para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de 

emergencia; 

 

Ø Construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la 

procuración e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y 

de menores infractores; así como, de las instalaciones de los cuerpos de 

seguridad pública y sus centros de capacitación; y, 

 

Ø Seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

 

Gráfica 9. Aportaciones para la seguridad pública, total, 2016-2017 

 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. El artículo 46 de la LCF señala la determinación de aportaciones, 

estableciendo que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas se destinarán: 

 

I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 

ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como, la 

adquisición de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; 

infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o 

proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos 

por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 

supervisión y control de estas obras de infraestructura; 

 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 

pública, expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del 

año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 

financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las 

finanzas públicas locales; 

 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas 

de pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas 

actuariales; IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del 

comercio locales, en el marco de la coordinación para homologar los registros 

públicos; así como, para la modernización de los catastros, con el objeto de 

actualizar los valores de los bienes y hacer más eficiente la recaudación de 

contribuciones; 

 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar 

mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable de las 

contribuciones locales, lo cual genere un incremento neto en la recaudación; 
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VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo 

tecnológico, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro 

sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas 

locales en dicha materia; 

 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre 

y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 

recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 

 

VIII. Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales 

destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local 

aprobados por las legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los 

recursos locales se incremente en términos reales respecto al presupuestado en el 

año inmediato anterior; y, 

 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para 

apoyar proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen 

recursos públicos y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean 

susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, 

así como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros 

bienes y servicios relacionados con las mismas. 
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Gráfica 10. Apoyo para el fortalecimiento, total, 2016-2017 

 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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Cuadro 3. Dependencias Coordinadoras de los Fondos 

 

Fondo Dependencia Coordinadora 

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Básica y Normal 

Secretaria de Educación Pública; 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de 

Salud 

Secretaria de Salud; 

Fondo de Aportaciones para la infraestructura 

Social 

Secretaria de Desarrollo Social; 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 

Secretaria de hacienda y Crédito Público; 

Fondo de Aportaciones Múltiples Secretaria de Educación Pública en cuanto al 

componente de infraestructura educativa; y 

Secretaria de Salud por lo que se refiere al 

componente de asistencia social 

Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos 

Secretaria de Educación Pública 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Publica de los Estados y del Distrito Federal 

Secretaria de Seguridad Pública 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de las Entidades Federativas 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Fuentes: Elaboración Propia con base en datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 
 

Participaciones 

 

Según La Secretaría de Hacienda y Crédito Público: el Ramo General 28 

“Participaciones a entidades federativas y municipios”, es el Ramo del Presupuesto 

de Egresos de la Federación que contiene los recursos correspondientes a las 

participaciones en ingresos federales e incentivos económicos que se asignan a las 

entidades federativas y los municipios en los términos establecidos por la Ley de 
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Coordinación Fiscal (LCF) y los Convenios de Adhesión al Sistema de Coordinación 

Fiscal y de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos.  

 

Gráfica 11. Participaciones por estados, 2016-2017. 

 

 
Fuentes: Elaboración Propia con base en datos del Sistema Estatal y Municipal de Bases de Datos 
(SIMBAD). Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
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3). Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en el que las entidades 

federativas participan con el 20 por ciento de la recaudación por la venta de cerveza, 

bebidas refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas fermentadas y bebidas 

alcohólicas, y con el 8 por ciento de la recaudación por la venta de tabacos labrados. 

 

4). Fondo de Fiscalización, que se integra con el 1.25 por ciento de la RFP, para 

reconocer la fiscalización que realizan las entidades federativas. 

 

5). Fondo de Compensación, mediante el cual se distribuye la recaudación 

derivada del aumento a la gasolina y diésel, 2/11 partes se destinan a la creación 

de dicho Fondo que se distribuye entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo 

con la última información oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), tengan los menores niveles de PIB per cápita no minero y no petrolero, y 

los restantes 9/11 corresponden a las entidades federativas en función del consumo 

efectuado en su territorio, siempre y cuando estén adheridas al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal y celebren convenio de colaboración con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 

6). Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que distribuye el 0.46 por ciento del 

importe obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado por Pemex 

Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el artículo 254 de la Ley 

Federal de Derechos, a las entidades federativas que formen parte de la 

clasificación de extracción de petróleo y gas definida en el último censo económico 

realizado por el INEGI. 

 

7). Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, creado 

a partir del ejercicio fiscal 2006, con el objetivo de resarcir a las entidades 

federativas la disminución de ingresos derivada de la ampliación de la exención de 

dicho impuesto. Las aportaciones para dicho Fondo, conforme al último párrafo del 

artículo 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se 
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determinan y actualizan anualmente en el respectivo Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

8). El 0.136 por ciento de la RFP, que se entrega a los municipios Fronterizos y 

Marítimos por los que materialmente se realiza la entrada o la salida del país, de los 

bienes que se importan o exportan. 

 

9). El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del Derecho Ordinario Sobre 

Hidrocarburos, que se distribuye entre los municipios por los que se exporta 

petróleo crudo y gas natural. 
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CAPÍTULO 3.- SISTEMA TRIBUTARIO REPRESENTATIVO 

PARA MÉXICO 2012-2017 

3.1 Sistema tributario representativo. 

Los impuestos tomados en cuenta para el análisis son los siguientes: 

 

Cuadro 4. Impuestos 

Federales Estatales 

ISR 

IVA 

 

Impuesto sobre tenencia vehícular  

Impuesto sobre nómina 

Impuesto sobre hospedaje 

Fuente: Elaboración propia 
Cuadro 5. Número de estados que recauda cada impuesto, 2017. 
Impuesto sobre nómina 29 

Remuneraciones al trabajo no subordinado 2 

Ejercicio de profesiones y honorarios 10 

Instrumentos públicos y operaciones contractuales 6 

Otros impuestos sobre ingresos 1 

Impuesto sobre tenencia. vehicular 24 

Enajenación de bienes muebles y adquisición de vehículos 24 

Traslado de dominio de bienes inmuebles 5 

Adquisición de bienes inmuebles 2 

Otros impuestos sobre el patrimonio 1 

Actividades mercantiles 1 

Comercio de libros y revistas 1 

Actividades industriales 1 

Explotación de minas 3 

Impuesto sobre hospedaje 28 

Diversiones y espectáculos públicos 8 

Loterías, rifas, sorteos y juegos permitidos 28 

Otros impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 5 

Para educación 8 

Impuestos adicionales diversos 7 

Accesorios 24 

Otros impuestos 12 

ISR Todo el país 

IVA Todo el país 

IEPS Todo el país 
Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  
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Los gráficos 12 a 16 muestran la importancia de la recaudación de los siguientes 

impuestos para las entidades federativas en 2016: i) Impuesto sobre nómina; ii) 

Impuesto sobre hospedaje; iii) Impuesto sobre tenencia; iv) ISR; v) IVA. Otros 

impuestos con menor impacto, como ejercicio de profesiones y honorarios; 

enajenación de bienes; diversiones y espectáculos públicos; loterías, rifas y sorteos, 

pueden consultarse en el anexo.  
 

Gráfica 12. Impuesto sobre nómina, 2016. 
 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  
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Gráfica 13. Impuesto sobre hospedaje, 2016 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  

 

 

Gráfica 14. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, 2016 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  
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Gráfica 15. Recaudación Bruta del Impuesto Sobre la Renta por Entidad Federativa, 

2006 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  

 

Gráfica 16. Recaudación Bruta del Impuesto al Valor Agregado por Entidad 

Federativa, 2006 

 

Fuente: Elaboración Propia con base en datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI). Estadísticas de finanzas públicas estatales y municipales.  
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3.2 Elaboración del Sistema Tributario Representativo 

 

La capacidad impositiva o capacidad fiscal (FC) la podemos definir como la 

recaudación del impuesto = que realizaría un estado (	> ), si aplica una tasa impositiva 

t* a su respectiva base imponible (B=), esto es: 

 

?$-&	=	,&
∗1-&	

	

la captación realmente efectuada (CR) de un estado > de un impuesto j,	es: 

 

?C-&	=	,-&	1-&	

	

Donde la tasa impositiva promedio t* del impuesto j	es la suma de la recaudación 

de los estados de dicho impuesto , sobre la suma de las bases también de todos los 

estados: 	

,&
∗= 

∑ 4D6<D6D

∑ <D6D
 

 

Manejaremos la potencialidad recaudatoria como índice de manera que nuestra 

ecuacion tendremos: Vea anexo 5 

!?$-&= 
4∗<D6
∑ 4∗<D6D

 

 

Para realizar el ejercicio de un STR para nuestro país, hemos considerado los 

siguientes impuestos: ISR; IVA; Hospedaje; Nómina y Tenencia. Para cada uno de 

ellos hemos obtenido un índice de la base imponible a partir de la siguiente fórmula: 

 

!1-& =
<D6
∑<D6

 

 

Donde:  

!1-&  = Índice de la Base grabable j del estado i-ésimo; 
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1-& = Base gravable del estado i, del impuesto j; 

 

Es importante señalar que, a fin de contar con una estimación más confiable, en 

lugar de tomar el dato del año más reciente disponible, hemos optado por trabajar 

con un promedio de los datos de 2012 a 2017, a fin de evitar el impacto que un 

hecho aislado en un año pudiera tener. 
 

Para determinar el Índice de Capacidad Fiscal para cada entidad federativa, 

empleamos la siguiente fórmula: 

!?$- =EF-

G

&HI

1-&  

Es importante señalar que la sumatoria es = = 1	hasta	5,	que son los cinco impuestos 

que hemos incluido Este mismo índice, lo podemos ver de manera desagregada: 
 

!?$- = FI
1-I
∑1-I

+ FQ
1-Q
∑1-Q

+⋯+ FG
1-G
∑1-G

 

Donde: 

!?$-  = Índice de Capacidad Fiscal del í-ésimo estado; 
<DS
∑<DS

 = Índice de la base imponible del j-ésimo impuesto para el i-ésimo estado 

F-  = Ponderación del í-ésimo impuesto dentro de la recaudación. Este es obtenido 

mediante el peso que la recaudación de cada impuesto tiene en el total (Cabrera y 

Lozano, 2010, pag. 194). Vea anexo 1,2,3 y 4 

 

El índice obtenido para cada estado lo podemos ver en el cuadro siguiente: 
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Tabla 2. de ICF (estados y proporción) 

 
 

Realizando el ejercicio para 2017, podemos ver en la tabla 3 que el Estado de 

México es el  que más recibió participaciones por parte de la federación con 7,260 

millones de pesos y en contra parte el estado de Baja California Sur es el estado 

que menos recibió participaciones con 395.4 millones de pesos. De acuerdo a la 

propuesta presentada podemos observar que el estado que debería recibir más 

participaciones por parte de la federación, sería el estado de Campeche con 

8,151.26 millones de pesos y el que menos debe de recibir seria el estado de 

Chiapas por tener el peor esfuerzo fiscal entre todos los estados con 695.02 

millones de pesos. Cabe señalar que el estado de Campeche tiene un sesgo en sus 

datos, debido a que dicho estado es petrolero, por lo que nos muestra un PIB alto, 

esto hace que al  momento de elaborar los cálculos, este nos indique que tiene una 

base impositiva más alta de lo que realmente obtiene, caso similar con el estado de 
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México, ya que muchos contribuyentes están dados de alta con dirección del estado 

México, pero en realidad están ubicadas en otros estados de la república mexicana 
 

Tabla 3. Participación real y estimada 

Participaciones 2017 Participaciones 2017 

Datos en Millones de Pesos Datos en Millones de Pesos 

Estados Real Estados Deseado 
México 7,260.0 Campeche 8,151.26 

Ciudad de México  6,500.8 Nuevo León 3,809.28 
Jalisco 3,824.5 Ciudad de México  3,524.90 
Veracruz 3,162.9 Baja California Sur 2,687.05 
Nuevo León 2,686.5 Aguascalientes 2,499.97 
Puebla 2,316.4 Tabasco 2,259.85 
Guanajuato 2,261.5 Quintana Roo 2,113.12 
Chiapas 2,088.5 Coahuila 2,065.48 
Michoacán 1,910.5 Sonora 1,718.40 
Tabasco 1,794.0 Querétaro 1,675.98 
Chihuahua 1,729.1 Jalisco 1,594.81 
Tamaulipas 1,711.9 Tamaulipas 1,593.76 
Sonora 1,618.3 Baja California 1,485.81 
Baja California 1,556.8 Colima 1,480.01 
Coahuila 1,499.9 Chihuahua 1,420.71 
Oaxaca 1,497.4 Zacatecas 1,332.97 
Sinaloa 1,381.0 San Luis Potosí 1,328.00 
San Luis Potosí 1,355.7 Guanajuato 1,303.06 
Guerrero 1,325.0 Sinaloa 1,284.75 
Yucatán 1,203.8 México 1,283.66 
Hidalgo 1,171.3 Yucatán 1,250.96 
Querétaro 979.2 Morelos 1,241.88 
Morelos 800.5 Puebla 1,229.15 
Quintana Roo 785.7 Durango 1,187.93 
Zacatecas 785.1 Veracruz 1,182.36 
Durango 776.0 Nayarit 1,128.46 
Aguascalientes 625.5 Hidalgo 1,081.47 
Campeche 602.5 Michoacán 1,064.44 
Tlaxcala 561.6 Guerrero 829.78 
Nayarit 531.7 Oaxaca 806.48 
Colima 402.3 Tlaxcala 790.71 
Baja California Sur 395.4 Chiapas 695.02 

 Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Al hacer referencia a un mejor esfuerzo fiscal, no se trata de crear un nuevos 

impuestos o subir las tasas de las ya existentes, si no es necesario, la idea 

primordial es incentivar la recaudación, para ir eliminando el comercio informal y de 

esta maneja mejorar la recaudación fiscal, con el fin de que los estados no 

dependan de los ingresos que le provee la federación y poder hacer buen uso de 

sus ingresos propios, mediante una mejor recaudación. 
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A continuación se muestra una gráfica donde podemos observar el peso que tiene 

los impuestos antes vistos en la recaudación total del país. 

 

Gráfica 17. Recaudación Total del País 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recaudacion Total del País

Promedio de Recaudacion de tenencia vehicular

Promedio de Recaudacion del ISR

Promedio de Recaudacion del IVA

Promedio Recaudacion del Impuesto a la Nomina

Promedio de Recaudacion del Impuesto al Hospedaje
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Este trabajo tuvo como resultado un índice que servirá como base para aplicar un 

tratamiento más equitativo para los estados en cuanto a la repartición de las 

participaciones federales, a comparación de cómo se aplica actualmente. 

 

La recaudación real nos indica la entrada de dinero que tiene cada estado por 

determinado impuesto, este dato es muy importante para saber cuánto ingreso 

aporta cada estado al país. Es decir, la capacidad fiscal.  

 

Se usaron 3 impuestos estatales los cuales son: Impuesto sobre nóminas, impuesto 

a la tenencia vehicular y el impuesto al hospedaje. Y 2 impuestos federales que son: 

Impuesto Sobre la Renta (ISR) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

 

Los resultados nos indicaron que el estado que más recauda en cuanto al impuesto 

sobre nómina es México, esto se debe a que hay un gran número de personas que 

trabajan formalmente y que pagan ese impuesto; el que menos recauda es 

Zacatecas.  

 

En el impuesto a la tenencia vehicular, el que más recauda es México porque el 

número de vehículos en circulación es mayor, como segundo lugar Nuevo León, en 

último lugar esta Morelos, y se pudo observar que los estados de Chihuahua, 

Guanajuato, Jalisco y sonora no recaudan ese impuesto.  

 

En cuanto al impuesto de hospedaje el que más recauda es Quintana Roo, esto se 

debe a que Cancún, Playa del Carmen, Tulum y Chetumal son sitios turísticos donde 

la derrama económica es básicamente de turistas nacionales y extranjeros. Y el que 

menos recauda es Tlaxcala.  

 

El estado que recauda más ISR e IVA es la Ciudad de México, estos resultados 

tienen un sesgo de la información porque muchas de las empresas están dadas de 
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alta con domicilio en el estado de México cuando realmente tienen otro domicilio. Y 

los que menos recaudan son Tlaxcala y Nayarit, respectivamente. 

 

De acuerdo a lo que recauda cada estado, se determinó un promedio del total de 6 

años (2012-2017), el cual se utilizó en otra fórmula para sacar un índice del 

promedio de la recaudación de cada impuesto. Este último resultado se aplicó en 

un ranking para obtener otro índice que servirá para aplicar en la última formula y 

así obtener el importe de participaciones que debería recibir cada estado de acuerdo 

a su capacidad fiscal.  

 

El sistema tributario representativo de este trabajo demostró que el estado que se 

sitúa como primer lugar de la tabla y que debería recibir una aportación federal de 

$8, 151.28 millones de pesos es Campeche, en segundo lugar, Nuevo León, en el 

trigésimo primer lugar esta Tlaxcala y como trigésimo segundo Chiapas con $695.02 

millones de pesos.  

 

Como dato relevante Quintana Roo se encontró en el vigésimo cuarto lugar y de 

acuerdo al sistema tributario representativo estimado debería estar en el séptimo 

lugar por su esfuerzo fiscal. 

 

Este tratamiento beneficia al país porque alienta a los estados a esforzarse en su 

recaudación fiscal y así obtener al momento de la repartición de ingresos, un importe 

mayor cada año.  
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Anexos. 
Anexo 1. Índice Tenencia Vehicular 

 
 *Se tomo como base el número de vehiculos por estado. 

*Elaboracion propia con datos del INEGI. 
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Anexo 2. Índice Impuesto Sobre Nomina 

 
 
*Se tomó como referencia los Empleados dados de alta ante IMSS. 

*Elaboracion propia con datos del INEGI. 
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Anexo 3. Índice Impuesto al hospedaje  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Se tomo como base, numero de cuartos de hotel por estado. 

*Elaboracion propia con datos del INEGI. 
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Anexo 4.- Índice Impuesto IVA e ISR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
*Se tomo como base PIB Percapita de los estados 

*Elaboracion propia con datos del CONAPO. 
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Anexo 5.Promedio de Recaudacion de Impuestos Real  

 

 

 
 

*Elaboracion propia con datos del INEGI 


